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San Salvador, 25 de agosto de 2014. 

Nema: Informe de cumplimiento 

RESPETABLES COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA: 

En atención a las resoluciones de las quince horas y treinta minutos del dieciocho de 

diciembre de dos mil catorce y once horas con doce minutos del diecinueve de agosto de dos 

mil quince, en el procedimiento de apelación con número de referencial 17-A-2014, tengo a 

bien info11narle a ese Instituto del cumplimiento de la orden administrativa consistente en la 

desclasificación de los info1mes de auditoría de este ente obligado para los años 2007, 2008, 

2009, 2010 y 2011; por lo que, se procedió a su retiro del índice de información reservada a 

partir de esta fecha. 

Pavel enj mfn Cruz Álvarez 
Oficial de Información 

Pr�sidencia de la República. 



• 

-

• 

-
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EL SALVADOR 
UNIDOS CRICEMOS TODOS 

85-2014

Presidencia de la República de El Salvador, Unidad de Acceso a la Información Pública: En la ciudad de 
San Salvador, a las diez horas con cuarenta minutos del día diecisiete de septiembre de dos mil quince. 

El suscrito oficial de infom,ación, CONSIDERANDO que: 

1. El dla tres del mes y año en curso se recibió solicltud de acceso de información, por parte del
licenciado José Roberto Burgos Viale y la licenciada Xenia Lavinia Hernández Castro, en la cual
consta que requieren: "( ... ) i) Información sobre los selVicios de las agencias de publicidad para el

diseño, producción e implementación de campañas para el ano 2010 y sus prórrogas�· iV Copia de

los informes de auditoria interna de la Presidencia de la República para los años 2007, 2008, 2009,

2010 y 2011; iii) Información de los viajes efectuados por el Presidente de la República y la Primera

Dama en misiones oficiales internacionales durante el periodo comprendido desde el 01 de junio de

2009 hasta el 31 de mayo de 2014; iv) Actividades protocolarias de alimentación, transporte y

estadia de funcionarios internacionales que han visitado El Salvador durante el periodo comprendido

desde 01 de junio de 2009 hasta el 31 de mayo de 2014".

2. Mediante resolución de fecha cuatro del mes y af\o que transcurre el suscrito inició el procedimiento
de acceso a la información a partir de las pretensiones incoadas por los peticionarios.

3. Mediante resolución de fecha dieciséis de julio del año en curso, el suscrito resolvió ampliar el plazo
de la tramitación de la solicitud de los peticionarios por un período de cinco dlas adicionales, con
base a la facultad establecida en el inciso primero del articulo 71 de la Ley de Acceso a la
Información Pública.

4. Por resolución de las dlez horas con C\l�fell\íl minlltoij del V6illUuno 116 jUlio 11e 1100 mil catooce, � _; '. t 
suscrito resolvió denegar a los peticionarios el acceso a la información pertinente a los servicios d <q�· ., /1. if.�
agencias publicidad para el diseño, producción e implementación de campañas para el año 2010 �-\ � J�i� 

v{> 

sus prorrogas; los informes de auditoria requeridos por los inquirentes; el detalle de los viajes . -J'��:::P 
efectuados por el ex Presidente de la República, Mauricio Funes Cartagena, y la ex Primera Dama, 
Vanda Pignato; el detalle de las actividades protocolarias realizadas con fondos de este ente 
obligado; todas ellas con base a sus respectivos actos administrativos de reserva emitidos por 
funcionarios de la Presidencia de la República . 
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5. Por resoluciones administrativas de las quince horas con treinta minutos del dieciocho de diciembre

de dos mil catorce y once horas con doce minutos del diecinueve de agosto del año dos mil quince,

en el procedimiento administrativo con número de referencia 117-A-2014, se ordenó a esta

Presidencia de la República que, a través de su Oficial de Información, se entregue a los licenciados

José Roberto Burgos Viale y Xenia Hemández Castro una copia de los informes de auditoria interna

para los años comprendidos entre 2007 a 2011, y los montos globales anuales de los servicios de

publicidad en los años pretendidos por los peticionarios.

6. A partir del deber de motivación genérico establecido en el articulo 65 la Ley de Acceso a la

Información Pública (LAIP), las decisiones de los entes obligados deberán entregarse por escrito al

solicitante, con mención breve pero suficiente de sus fundamentos.

FUNDAMENTACIÓN DE LA RESPUESTA DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN. 

En cumplimiento de la orden administrativa derivada del Instituto de Acceso a la Información Pública, en 

consonancia con lo dispuesto en el articulo 96 letra d) LAIP, el suscrito Oficial de Información procede a 

entregar la documentación relacionada a los peticionarios, en el siguiente orden: 

a) En relación a las copias de los informes de auditoria de la Presidencia de la República.

A efecto de cumplir con lo reseñado en este apartado, se adjunta a este proveido en versión electrónica tales 

informes de auditoria. 

b) En lo concerniente a los montos globales anuales de los seNicios de publicidad.

En cumplimiento de la orden administrativa emitida por el Instituto, los montos globales anuales de los 

servicios de publicidad son los proceden a continuación: 

Afio Monto 

2010 $2,013,984.55 uso 

2011 $1,543,786.58 uso 

2012 $2,287,843.05 USD 
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2013 $1,571,694.98 uso 

2014 $2,345,246.15 uso 

Con base a las disposiciones legales citadas y los razonamientos antes expuestos, se RESUELVE: 

1. Entregase por documento electrónico adjunto a los peticionarios, la copia de los informes de

auditoria de esta Presidencia de la República.

2. Hágase de conocimiento a los inquirentes, el detalle de los montos globales anuales de los servicios

de publicidad por medio de este proveido.

3. Hágase de conocimiento del Instituto de Acceso a la Información Pública, la entrega de la

documentación de mérito.

4. Notifíquese a los interesados este proveido por el medio sefialado al efecto en su solicitud .
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